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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR COSTA RICA1 DE
CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18

Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LOS
ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 14 de
noviembre de 1995.

_______________

1. Preguntas generales

1. ¿Se aplica el Acuerdo de la OMC en los casos en que no existen disposiciones pertinentes en
la legislación nacional?

2. ¿Se aplican las disposiciones del Acuerdo de la OMC cuando las disposiciones de la legislación
nacional en vigor no son conformes a dicho Acuerdo?

2. De minimis

El artículo 21 del nuevo Reglamento no refleja la parte del Acuerdo que exige, en el párrafo 8
del artículo 5, poner inmediatamente fin a la investigación cuando el margen de dumping sea inferior
al 2 por ciento o el volumen de las importaciones objeto de dumping procedentes de un determinado
país representen menos del 3 por ciento de las importaciones en el país importador. En el artículo 21
se estipula solamente que se pondrá fin a la investigación cuando la cuantía sea menor del 1 por ciento.

¿Cuál es la posición de Costa Rica a este respecto?

3. Medidas provisionales

3.1 Contrariamente a lo dispuesto en el artículo 33 del nuevo Reglamento de la legislación
costarricense que autoriza la adopción de medidas provisionales en cualquier momento durante la
investigación, el párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo dispone que no se aplicarán medidas provisionales
antes de transcurridos 60 días desde la fecha de iniciación de la investigación.
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La norma costarricense puede entorpecer el libre comercio en los casos en que la autoridad
investigadora abuse de sus facultades discrecionales con fines distintos del de impedir las prácticas
de comercio desleal.

¿Admite Costa Rica que el nuevo artículo 33 es más restrictivo que el párrafo 3 del artículo 7
del Acuerdo?

3.2 El párrafo 4 del artículo 7 del Acuerdo limita la aplicación de las medidas provisionales al
período más breve posible, que en ningún caso podrá exceder de seis meses, mientras que el artículo 34
del nuevo Reglamento permite aplicarlas durante un período de hasta 12 meses en casos extraordinarios.

¿Podría explicar Costa Rica qué circunstancias se considerarían casos extraordinarios?




